
 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 
 

 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
JULIO ALBERTO PEÑARANDA RADILLO contra NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO radicado bajo N° 44-
001-33-40-002-2019-00150-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION DEMANDA PROCESO RADICADO 440013340002201900150 - JULIO
ALBERTO PEÑARANDA RADILLO - 5143450

Cordero Enriquez Lina Maria <t_lcordero@fiduprevisora.com.co>
Mié 19/01/2022 18:05
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  JESUSARNULFOCOBOGARCIA@GMAIL.COM <JESUSARNULFOCOBOGARCIA@GMAIL.COM>

Buenas Tardes

LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, iden�ficada con Cédula de
Ciudadanía No. 1.098.200.506 de Galán Santander y portadora de la tarjeta profesional No. 299.956
actuando en calidad de apoderada sus�tuta de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio del presente correo
respetuosamente me permito enviar en archivo adjunto:

Contestación de demanda

Cordialmente, 

LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ
Abogada  Zona 2
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Celular 3162554141 
Bogotá, Colombia

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico
La información contenida en este correo y sus Anexos es confidencial y solo puede ser u�lizada por la persona o
empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al
remitente de FIDUPREVISORA S.A. y/o borrar el correo inmediatamente. Esta información es propiedad de
FIDUPREVISORA S.A. toda distribución o copia de este documento sin la autorización expresa de FIDUPREVISORA
S.A. es prohibida y sancionada por la ley."
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser u�lizada por la
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación
inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las
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finalidades contenidas en la polí�ca de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co,
en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como �tular de información para realizar
consultas, pe�ciones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A.
Así mismo, podrá solicitar información rela�va a protección de datos personales en los siguientes canales de
atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo
electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ
FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C.
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de
8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada con�nua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar
trámite a las quejas contra las en�dades vigiladas en forma obje�va y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la ins�tución. Usted puede formular sus quejas contra la en�dad con des�no al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la
en�dad. Asimismo, �ene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la
Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante:
1. Nombres y apellidos completos 2. Iden�ficación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos
y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del
Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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*20221180147001* 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180147001 

Fecha: 19-01-2022 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA  

E. S. D. 

  

 PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 DEMANDANTE: JULIO ALBERTO PEÑARANDA RADILLO  

 DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- 

 RADICADO:   44001334000220190015000 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con  

Cédula de Ciudadanía No. 1.098.200.506 de Galán Santander y portadora de la tarjeta 

profesional No. 299.956 actuando en calidad de apoderada sustituta del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, conforme consta en el memorial poder de sustitución suscrito 

(Únicamente para la presente actuación) por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

abogado titulado, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 

de Bogotá D.C.,  y portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J., en su la 

calidad de APODERADO GENERAL de la mencionada entidad, en los términos señalados por 

la Escritura Publica No. 522 de 28 de marzo de 2019, otorgada por la Notaría treinta y cuatro 

(34) del Circulo de Bogotá D.C y aclarada igualmente por escritura No. 1230 de fecha 11 de 

Septiembre de 2019; por medio del documento me permito presentar contestación dentro 

del presente asunto, conforme a las siguientes consideraciones:  

 

I. A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto. 

 

 



 
 

 
                                                      

  

 

 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso.  

CUARTO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso. Sin embargo, debe precisarse que la prima de bonificación semestral no 

constituye factor salarial a efectos de liquidar la pensión del docente accionante, a voces de 

lo que prevé la ley 62 de 1985. 

 

QUINTO: No es cierto como se pretende, toda vez que los factores a tener en cuenta 

corresponden a Asignación básica mensual, Gastos de representación, Prima técnica, cuando 

sea factor de salario, Remuneración por trabajo dominical o festivo, Bonificación por 

servicios prestados y Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado 

en jornada nocturna, más no las enlistadas por el demandante. 

SEXTO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso. 

SEPTIMO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso. 

OCTAVO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso. Sin embargo, debe precisarse que la prima de navidad no constituye factor 

salarial a efectos de liquidar la pensión del docente accionante, a voces de lo que prevé la 

ley 62 de 1985 

NOVENO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso. 

DECIMO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el transcurso 

del proceso. 

DECIMO PRIMERO: No es cierto como se pretende, pues solo se puede tener en cuenta el 

año anterior a la fecha en la cual adquirió su estatus de pensionado. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 



 
 

 
                                                      

  

 

DECIMO TERCERO: Es cierto 

DECIMO CUARTO: No es cierto como se pretende, por cuanto no procede reconocimiento 

factor salarial navidad teniendo en cuenta que las prima de navidad no es factor de 

liquidación de prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo 

consagrado dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 

y Manual Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación 

Nacional. Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en 

cuenta pues estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre 

El Ministerio De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 

91 De La Guajira. 

DECIMO CUARTO: No es cierto como se pretende, toda vez que la pensión del docente se 

encuentra ajustada a derecho. 

DECIMO QUINTO: No es cierto como se pretende, por cuanto no procede reconocimiento 

factor salarial navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación 

de prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. 

DECIMO SEXTO: No es cierto como se pretende, por cuanto no procede reconocimiento 

factor salarial navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación 

de prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. 

DECIMO SEPTIMO: Es cierto. 

 



 
 

 
                                                      

  

DECIMO SEPTIMO: No es cierto como se pretende, toda vez que estos factores salariales no 

pueden ser tenidos en cuenta para liquidar la pensión del docente accionante. 

DECIMO OCTAVO: No es cierto como se pretende, toda vez que estos factores salariales no 

pueden ser tenidos en cuenta para liquidar la pensión del docente accionante. 

DECIMO NOVENO: No es cierto como se pretende, toda vez que estos factores salariales no 

pueden ser tenidos en cuenta para liquidar la pensión del docente accionante. 

VIGESIMO: Es cierto. 

VIGESIMO PRIMERO: No es cierto como se pretende, toda vez que estos factores salariales 

no pueden ser tenidos en cuenta para liquidar la pensión del docente accionante. 

VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto como se pretende, toda vez que estos factores salariales 

no pueden ser tenidos en cuenta para liquidar la pensión del docente accionante. 

VIGESIMO TERCERO: No es cierto como se pretende, toda vez que estos factores salariales 

no pueden ser tenidos en cuenta para liquidar la pensión del docente accionante, a voces de 

lo que prevé el artículo 45 de la ley 62 de 1985. 

DECIMO CUARTO: No me consta tal manifestación, por lo que deberá probarse durante el 

transcurso del proceso. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la 

demanda por carecer de sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así 

mismo solicito de manera respetuosa al despacho ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo.   

 

DECLARATIVAS 

 

A LA PRETESIÓN PRIMERO: Me opongo a que se DECLARE la nulidad de la resolución por 

medio de la cual se le reconoce la pensión de jubilación al docente accionante, ya que la 

misma se encuentra ajustada derecho, por cuanto no procede reconocimiento factor salarial 

navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación de 

prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 



 
 

 
                                                      

  

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDO: Me opongo, por cuanto no procede reconocimiento factor 

salarial navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación de 

prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERO: Me opongo, por cuanto no procede reconocimiento factor 

salarial navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación de 

prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. 

A LA PRETENSIÓN CUARTO: Me opongo, por cuanto no procede reconocimiento factor 

salarial navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación de 

prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. 

 



 
 

 
                                                      

  

A LA PRETENSIÓN QUINTO: Me opongo, por cuanto no procede reconocimiento factor salarial 

navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación de 

prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. De otro lado el docente no laboró horas extras, por lo que tampoco procedería su 

reliquidación.  

 

 

CONDENATORIAS 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERO: Me opongo a que se CONDENE a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- a reconocer 

y pagar  la reliquidación de la pensión de jubilación, por cuanto no procede reconocimiento 

factor salarial navidad teniendo en cuenta que la prima de navidad no es factor de liquidación 

de prestaciones de los docentes con vinculación nacional- situado fiscal, según lo consagrado 

dentro de las actas de liquidación art. 1 ley 62/85, art. 45 decreto 1045 de 1978 y Manual 

Unificado De Actas De Liquidación Aprobadas Por El Ministerio De Educación Nacional. 

Aunado a lo anterior, las primas de antigüedad y bonificación  no son tenidas en cuenta pues 

estas no se encuentran contempladas en las actas de liquidación suscritas entre El Ministerio 

De Educación Y El Consejo Directivo Para Docentes Nacional Situado Fiscal Ley 91 De La 

Guajira. Adicionalmente, el docente no laboró horas extras, siendo improcedente su 

reliquidación. 

 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDO: Me opongo por cuanto a la demandante no le asiste derecho a 

lo pretendido y en consecuencia no hay lugar a que se condene a mi representada  a la 

reliquidación de la pensión de jubilación,  ya que la misma se encuentra ajustada derecho al 

incluirse la totalidad de factores salariales que señala la ley, sumado al hecho que se deberá 

estudiar el fenómeno de la prescripción en caso de prosperar las súplicas de la demanda. 

 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERO: Me opongo a que se condene a mi representada  al pago de 

ajustes de ley, por cuanto no le asiste derecho a lo pretendido. 



 
 

 
                                                      

  

 

A LA PRETENSIÓN CUARTO: Me opongo a que se condene a mi representada  al pago de 

intereses moratorios, por cuanto no le asiste derecho  a la accionante a lo pretendido. 

 

A LA PRETENSIÓN QUINTO: Me opongo, en primera medida porque no hay lugar a proferir 

sentencia condenatoria y en cualquier caso si llegare a proferirse, debe precisarse que mi 

representada cuenta con diez meses para dar cumplimiento al fallo. 

 

 

A LA PRETENSIÓN SEXTO: Me opongo a que se condene a mi representada  al pago de costas 

y agencias en derecho, toda vez que mi representada ha actuado conforme a los parámetros 

legales y jurisprudenciales vigentes, motivo para no fulminar condena en costas. 

 

A LA PRETENSIÓN OCTAVO: Ni me opongo ni me allano, ya que no se trata de una pretensión 

en contra de mi representada. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

 

SOBRE LOS FACTORES SALARIALES Y SENTENCIA DE UNIFICACION SUJ -014 DEL 25 DE ABRIL DE 

2019. 

 

En lo que respecta a los factores salariales que deben constituir el ingreso base de liquidación 

pensional, el artículo 3º de la Ley 33 de 1985, expresa:  

 

 

“ARTÍCULO 3º. Modificado por la Ley 62 de 1985. "Todos los empleados oficiales de 

una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que 

prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 

presupuestalmente como funcionamiento o como inversión." 

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida por los 

siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación  

básica;  gastos  de  representación;  prima  técnica;  dominicales  y  feriados; horas 

extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 

jornada nocturna o en días de descanso obligatorio. 



 
 

 
                                                      

  

 

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 

liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 

aportes”. 

 

Posteriormente, la Ley 62 de 1985 dispuso en su inciso segundo del Artículo 1º, que: 

 

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida por los 

siguientes factores cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación 

básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica ascensorial y de 

capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 

prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de 

descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de 

cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido 

de base para calcular los aportes. (…).” 

 

Frente a lo señalado por las normas trascritas, la interpretación que se dio a través de la 

jurisprudencia del 4 de agosto de 2010 emitida por la Sección Segunda del Honorable 

Consejo de Estado1, concluyó que la base de liquidación debía incluir todos los factores 

salariales que emerjan de las prestaciones devengadas por la parte actora.  

 

No obstante, la anterior interpretación fue modificada por medio del reciente 

pronunciamiento jurisprudencial contenido en la sentencia de unificación del 28 de agosto 

del 20182, emitida por la Sala Plena de la misma corporación, donde se señala la necesidad 

de cambiar la jurisprudencia en la medida que, la que se venía aplicando contrariaba el 

principio de solidaridad en materia de seguridad social. 

 

En idéntico sentido, consideró el Honorable Consejo de Estado3, que el cambio de unificación 

jurisprudencial, por medio de la cual indica que debe tomarse solo los factores sobre los que 

se han efectuado los aportes, no pone en riego la garantía del derecho a la pensión del resto 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda; C.P: Victor Hernando Alvarado 
Ardila; Rad: 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09); Actor: Luis Mario Velandia, fecha del 4 de agosto del 
2010.  
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018.  
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 
52001-23-33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018. 



 
 

 
                                                      

  

de los habitantes, si no por contrario asegura la viabilidad financiara del sistema; al respecto 

señaló: 

 

“…102. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo considera que el 

tomar en cuenta solo los factores sobre los que se han efectuado los 

aportes, no afecta las finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del 

derecho irrenunciable a la pensión del resto de habitantes del territorio 

colombiano, cuya asegurabilidad debe el Estado, en acatamiento de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia. 

 

103. Por el contrario, con esta interpretación (i) se garantiza que la pensión 

de los beneficiarios de la transición se liquide conforme a los factores sobre 

los cuales se ha cotizado; (ii) se respeta la debida correspondencia que en 

un sistema de contribución bipartita debe existir entre lo aportado y lo que 

el sistema retorna al afiliado y (iii) se asegura la viabilidad financiera del 

sistema…”. (Negrilla fuera del texto original).  

 

La hermenéutica jurídica lleva a concluir que esta afectación financiera de la que habla la 

aludida sentencia de unificación y los criterios planteados para la fijación de la base de 

liquidación pensional, son factores que se deben extender al régimen pensional docente, 

precisamente para salvaguardar la estabilidad de dicho sistema.  

 

Finalmente señalar como fundamento principal de defensa, lo señalado por la contundente 

jurisprudencia SUJ-014, emitida por la Sección Segunda del Honorable del Consejo de Estado 

de fecha 25 de abril de 2019 Consejero Ponente: César Palomino Cortés, con respecto al 

alcance de las reglas establecidas en la sentencia de unificación de agosto de 2018, aplicable 

al personal docente afiliado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, señalando lo 

siguiente: 

 

 

En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria 

de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 

1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los que se 

hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 

1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo.” (subrayado fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      

  

(…)” De igual manera, el mismo antecedente jurisprudencial, indica los factores y 

reglas a tener en cuenta, cuando se trata de docentes vinculados al servicio, con 

anterioridad y posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, indicando 

en su parte resolutiva: 

 

“Primero: Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido de precisar lo 

siguiente: 

 

De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003,  son dos los 

regímenes prestacionales que regulan el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez 

para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio 

público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos regímenes está 

condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial de cada 

docente, así:  

 

a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de 

pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional 

previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo 

aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con 

el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor 

diferente a los enlistados en el mencionado artículo. 

 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el 

régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad que 

será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el 

ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los 

que se efectuaron las respectivas cotizaciones. (…)” 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      

  

CASO CONCRETO 

 

Así las cosas, atendiendo la Sentencia de Unificación proferida por la Sección Segunda del 

Consejo de Estado el 25 de abril de 2019, consideró el Tribunal que  lo primero que se debía 

tener en cuenta era la fecha de vinculación de la actora al servicio oficial docente, que en el 

caso que nos ocupa fue antes de la vigencia de la ley 812 del año 2003. 

  

Conforme esta fecha, como la vinculación se produjo antes de la vigencia de la Ley 812 de 

2003, el régimen aplicable a la demandante era el previsto en la Ley 91 de 1989 así: 

  

 De conformidad con el artículo 2 o de la Ley 91 de 1989, las prestaciones sociales de 

los docentes nacionales y nacionalizados vinculados antes de la promulgación de di-

cha ley, serán atendidos por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magiste-

rio; y, serán automáticamente afiliados al Fondo, los docentes nacionales y naciona-

lizados que se encuentren vinculados a la fecha de promulgación de la ley. Lo que 

quiere decir que la demandante estaba vinculada al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 El demandante en su condición de docente nacional vinculada al FOMAG, tiene de-

recho a una pensión ordinaria de jubilación bajo el régimen previsto en la Ley 33 de 

1985, de acuerdo con el literal B del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 Lo que quiere decir que, de acuerdo con la regla fijada en la sentencia de unificación 

referida, para el ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación, los factores 

que debían tenerse en cuenta en la base de la liquidación pensional, de acuerdo con 

el artículo 1o de la Ley 62 de 1985, eran solo aquellos sobre los que se hubieran efec-

tuado los aportes, esto es: 

 

 Asignación básica mensual 

 Gastos de representación 

 Prima técnica, cuando sea factor de salario 

 Remuneración por trabajo dominical o festivo 

 Bonificación por servicios prestados 

 Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jor-

nada nocturna 

  

 

 

 

 

https://go.vlex.com/vid/43194084?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/43194084?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651/node/2?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651/node/15.2?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651/node/15?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651?fbt=webapp_preview


 
 

 
                                                      

  

Luego, en el caso estudiado, en la base de liquidación de la pensión de la demandante solo 

podía incluirse la asignación básica y no los demás factores devengados en el último año de 

servicios, tales como Prima de servicio, Prima de vacaciones, y Prima de navidad, pues éstos 

no constituyen base de liquidación de los aportes de acuerdo con el artículo 1 o de la Ley 62 

de 1985. 

  

Así las cosas, el demandante no tiene derecho a la reliquidación de su pensión ordinaria de 

jubilación tomando como ingreso base de liquidación la totalidad de los factores devenga-

dos en el último año de servicios, o al momento del retiro del servicio,  incluyendo aquellos 

sobre los que no se efectuaron los aportes al sistema y no están previstos en la Ley 62 de 

1985, como se solicitó en la demanda. 

 

 

Ahora bien, pretende la accionante la inclusión de horas extras, sin embargo, el certificado 

aportado como prueba no refleja que este laboró horas extras durante el último año de ser-

vicios y si efectivamente estas fueron cotizadas, motivo por el cual no puede si quiera iniciar 

un estudio del caso al respecto. 

  

 

Por lo anterior, se solicita al despacho negar las pretensiones de la demanda, en atención a 

la normatividad y jurisprudencia vigente, encontrándose la liquidación de la mesada 

pensional conforme a ley. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Retomando lo señalado, es importante señor Juez advertir que las excepciones que se 

proponen a continuación intentan delimitar la controversia judicial en primer debate y 

salvaguardar los intereses de la NACIÓN – MIINSTERIO DE EDUCACIÓN y FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCILES DEL MAGISTERIO.  

 

1. IMPROCEDENCIA DE REQLIDACIÓN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

 

Ruego a su señoría declarar probada la presente excepción,  atendiendo la Sentencia de Uni-

ficación proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado el 25 de abril de 2019, con-

sideró el Tribunal que  lo primero que se debía tener en cuenta era la fecha de vinculación 



 
 

 
                                                      

  

de la actora al servicio oficial docente, que en el caso que nos ocupa fue antes de la vigencia 

de la ley 812 del año 2003. 

  

Conforme esta fecha, como la vinculación se produjo antes de la vigencia de la Ley 812 de 

2003, el régimen aplicable a la demandante era el previsto en la Ley 91 de 1989 así: 

  

 De conformidad con el artículo 2 o de la Ley 91 de 1989, las prestaciones sociales de 

los docentes nacionales y nacionalizados vinculados antes de la promulgación de di-

cha ley, serán atendidos por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magiste-

rio; y, serán automáticamente afiliados al Fondo, los docentes nacionales y naciona-

lizados que se encuentren vinculados a la fecha de promulgación de la ley. Lo que 

quiere decir que la demandante estaba vinculada al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 El demandante en su condición de docente nacional vinculada al FOMAG, tiene de-

recho a una pensión ordinaria de jubilación bajo el régimen previsto en la Ley 33 de 

1985, de acuerdo con el literal B del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 Lo que quiere decir que, de acuerdo con la regla fijada en la sentencia de unificación 

referida, para el ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación, los factores 

que debían tenerse en cuenta en la base de la liquidación pensional, de acuerdo con 

el artículo 1o de la Ley 62 de 1985, eran solo aquellos sobre los que se hubieran efec-

tuado los aportes, esto es: 

 

 

 Asignación básica mensual 

 Gastos de representación 

 Prima técnica, cuando sea factor de salario 

 Remuneración por trabajo dominical o festivo 

 Bonificación por servicios prestados 

 Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jor-

nada nocturna 

  

Luego, en el caso estudiado, en la base de liquidación de la pensión de la demandante solo 

podía incluirse la asignación básica y no los demás factores devengados en el último año de 

servicios, tales como Prima de servicio, Prima de vacaciones, y Prima de navidad, pues éstos 

no constituyen base de liquidación de los aportes de acuerdo con el artículo 1 o de la Ley 62 

de 1985. 

  

https://go.vlex.com/vid/43194084?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/43194084?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651/node/2?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651/node/15.2?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651/node/15?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/569584651?fbt=webapp_preview


 
 

 
                                                      

  

Así las cosas, el demandante no tiene derecho a la reliquidación de su pensión ordinaria de 

jubilación tomando como ingreso base de liquidación la totalidad de los factores devenga-

dos en el último año de servicios, o al momento del retiro del servicio,  incluyendo aquellos 

sobre los que no se efectuaron los aportes al sistema y no están previstos en la Ley 62 de 

1985, como se solicitó en la demanda. 

 

 

Ahora bien, pretende la accionante la inclusión de horas extras, sin embargo, el certificado 

aportado como prueba no refleja que este laboró horas extras durante el último año de ser-

vicios y si efectivamente estas fueron cotizadas, motivo por el cual no puede si quiera iniciar 

un estudio del caso al respecto. 

  

 

Por lo anterior, se solicita al despacho negar las pretensiones de la demanda, en atención a 

la normatividad y jurisprudencia vigente, encontrándose la liquidación de la mesada 

pensional conforme a ley. 

 

2. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 

profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la 

demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

Dichos actos no gozan de vicios que lo ataquen de fondo o de forma, pues fueron expedidos 

en debida forma con todas las rituales que contempla la norma, sin que se pueda alegar su 

legalidad.  

 

3. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS 

  

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación ajustada a los preceptos legales vigentes al momento del 

reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier obligación 

accesoria.  

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados 

por la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

 

 



 
 

 
                                                      

  

 

4. CADUCIDAD 

 

En los términos del artículo 136 No. 24 el término de caducidad es de cuatro (4) meses para 

interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendida en la presente.  

 

5. PRESCRIPCION 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, 

se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en 

favor de este y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la 

prescripción, indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho 

por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto 

quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando 

pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

{empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA5, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución 

Política14 los beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan 

carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos  

                                                           
4 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 

1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 
5 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 23001-

23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) Consejero 
ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      

  

derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar la 

seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces 

frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo 

tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el 

interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 

correspondientes solicitudes.” 

 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

Por cuanto la liquidación de la prestación se realizó teniendo en cuenta la totalidad de fac-

tores salariales que señalan las disposiciones legales vigentes. 

 

7. COMPENSACIÓN – DEDUCCIÓN DE PAGOS 

 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y 

que haya sido pagada por mi representada o esté en proceso administrativo de pago.  

8. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE FIDUPREVISORA  

 

Solicito al honorable despacho declarar probada la presente excepción, toda vez que el 21 

de junio de 1990 entre FIDUPREVISORA S.A.  y el Ministerio de Educación Nacional, 

suscribieron el contrato de Fiducia mercantil protocolizado en la Escritura pública No 083 el 

cual tiene como “finalidad primordial la eficaz administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. A su vez, la Ley 91 de 1989 en su artículo 

tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual reza 

textualmente: 

 

“Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 

serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, 

en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 

Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 

mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 

cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 

mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 



 
 

 
                                                      

  

generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 

Educación Nacional.”  

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito 

por el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como 

vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO o fidecomiso. En consecuencia, se tiene que lo que ataca en este proceso 

es la nulidad del acto ficto y el consecuente restablecimiento del derecho, así las cosas, la 

entidad que está legitimada en la causa por pasiva en este proceso es el Ministerio de 

Educación, Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no así la Fiduciaria la 

Previsora S.A. En consecuencia ruego al honorable despacho declarar la falta de legitimación 

por pasiva de esta entidad, es decir de la Fiduciaria la Previsora; lo anterior está en 

consonancia con los pronunciamientos del Consejo de estado que claramente ha 

diferenciado, cual entidad está legitimada en el caso del reconocimiento de la prestación de 

los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y cuál es la legitimada en lo que 

tiene que ver con el pago de las mismas así lo ha dicho:  

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero ponente: CÉSAR HOYOS 

SALAZAR, 23 de mayo de 2002, Radicación número: 1423, Actor: MINISTRO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL  

 

“En los litigios originados en actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales 

del Magisterio, que profiera el Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la 

entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente, la representación judicial le 

corresponde al Ministerio de Educación Nacional”.  

 

Conforme a lo anterior, ruego al honorable despacho declarar la falta de legitimación por 

pasiva de esta entidad, es decir de la Fiduciaria la Previsora. 

 

 

9. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación del hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de 

estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 

 



 
 

 
                                                      

  

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 

así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad 

con el ordenamiento procesal. 

 

V. PRUEBAS 

Solicito que se tenga como acerbo probatorio las documentales aportadas en la demanda y 

que hagan referencia a mi representada y las que se acompañan tales como: 

- Certificado de no antecedentes administrativos 

 

 

VI. ANEXOS 

 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 

 

 

VII. PETICION 

 

Solicito que previo traslado para alegar de conclusión se profiera sentencia anticipada, 

teniendo en cuenta para ello que, en el presente asunto se reúnen los presupuestos 

contemplados por el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080.  

  

En efecto, nótese que a la fecha no se ha evacuado la audiencia inicial, aunado al hecho que, 

las pruebas a decretar y practicar solo son documentales, sobre las cuales, es de resaltar, las 

partes no han manifestado reparo alguno, circunstancia por la cual, el despacho se encuentra 

facultado para proferir la sentencia que en derecho corresponda sin tener que agotar cada 

una de las etapas previstas en el artículo 179 Ibídem.  

  

Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza:  

  

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial: (…)  c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las 

documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento. (…)”  

 

 



 
 

 
                                                      

  

Finalmente, resulta pertinente recordar que por regla general las leyes procesales se aplican 

en forma inmediata, salvo cuando han empezado a correr términos, o se han empezado 

actuación o diligencia conforme a la ley procesal derogada o modificada, luego el artículo 42 

de la Ley 2080 cuya aplicación se invoca en el presente escrito, ya está rigiendo. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 

Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 

t_lcordero@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 
 

LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 

CC. No. 1.098.200.506 de Galán Santander  

T.P. No. 299.956 del C.S. de la J. 
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales 

reposan en los archivos de las Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el 

solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a 

cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la 

secretaría de educación, o la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a 

cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado 

para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que 

registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que 

permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 

1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación de las 

entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales 

a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior 

del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en 

la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la 

secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los 

recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá imparti r su 

aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría 

de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos 

y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” (subrayado y resaltado fuera de texto. 

 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, 

puesto que desde la expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los 

Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las entidades territoriales, dejando de participar en las juntas 
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departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de 

prestaciones sociales con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, 

contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por 

mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que pueda 

conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, 

lo que representa una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier 

jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  000033 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 44001334000220190015000 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO PEÑARANDA RADILLO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 
LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 1098200506 299.956 del C.S. de la J. 

MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES 52959137 256.081 del C. S. de la J. 

ROSANNA LISETH VARELA OSPINO 55313766 189.320 del C. S. de la J. 

ISOLINA GENTIL MANTILLA 1091660314 239.773 del C. S. de la J. 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 309.444  del C.S. de la J. 

MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 1070306605 296.872 del C.S. de la J. 

ORTIZ BARRERA MAIKOL STEBEL 1019058657 301.812  del C.S. de la J. 

ADRIANA MARCELA MONROY SÁNCHEZ 1077147162 316.650 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 
LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 1098200506 GALAN SANTANDER 299.956 del C.S. de la J. 

 
MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES 52959137 BOGOTA 256.081 del C. S. de la J. 

 
ROSANNA LISETH VARELA OSPINO 55313766 BARRANQUILLA 189.320 del C. S. de la J. 

 
ISOLINA GENTIL MANTILLA 1091660314 OCAÑA 239.773 del C. S. de la J.  

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 BOGOTA 309.444  del C.S. de la J. 

 
MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 1070306605 COGUA 296.872 del C.S. de la J. 

 
ORTIZ BARRERA MAIKOL STEBEL 1019058657 BOGOTA 301.812  del C.S. de la J. 

 
ADRIANA MARCELA MONROY SÁNCHEZ 1077147162 VILLAPINZON 

 
316.650 del C.S. de la J. 

 
 



21/2/22, 10:54 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQADM86IAjyBJJisezYkd23Mk%3D 1/1

Contestación y Poder - JULIO ALBERTO PEÑARANDA PADILLA y otros 1 documentos.pdf

notificaciones@laguajira.gov.co <notificaciones@laguajira.gov.co>
Jue 17/02/2022 16:03
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,, 

Señores 
JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO DEL CTO DE RIOHACHA 
E.S.D. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DTE: JULIO ALBERTO PEÑARANDA PADILLA 
DDO: NACION - MINEDUCACION Y OTROS 
RAD: 2019-00150-00 

Enviamos adjunto contestación demanda de la referencia, lo anterior para  
su conocimiento y fines 
correspondientes. 

atentamente, 

OFICINA ASESORA JURIDICA. 
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Riohacha La Guajira 18 de Febrero de 2022 

ADJUNTO PODER DEL PROCESO REFERENCIADO A CONTINUACION, 

Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:JULIO ALBERTO PEÑARANDA PADILLA 
Demandados: Nación , Ministerio de Educacion Nacional, Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, Departamento de la Guajira, 
Secretaria de Educación Departamental. 
Radicación No.44-001-33-40-002-2019-00150 

OFICINA JURIDICA. 
Departamento de La Guajira.




